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A” PONSEIODELA : 

Factura: 001-002-000017869 20170901029C01104 

COPIA DE COMPULSA N* 20170901029C01104 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento DOCUMENTOS VARIOS que me fue exhibido en 3 foja(s) útil(es). Una vez practicada la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 8 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (11:56). 
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. . Puerto Baquerizo Moreno, 16 de mayo del 2014 

Señor 

WILSON ENRIQUE TAIPE BARRENO 

Ciudad.- 

De mi consideracion: 

Cúmpleme infórmale que la Junta General Extraordinaria y Universal de: 

Accionistas de la compañía NAVIERA INSULAR GALAPAGOS INSULGAL C.A., en 

sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como GERENTE 

GENERAL de la misma, por el período de cinco años, con las atribuciones 

constantes en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá en forma individual la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social de la compañía NAVIERA INSULAR GALAPAGOS INSULGAL C.A., 

consta en la escritura pública otorgada ante el notario Vigésimo Tercero del cantón 

Guayaquil, el día 24 de marzo de 1998, e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Santas Cruz, el 25 de mayo de 1998. Mediante escritura pública, otorgada el 

2 de septiembre de 2008 ante el Notario Suplente Encargado de la Notaria 

Vigésima Novena del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Puerto Baquerizo Moreno del Cantón San Cristóbal, Provincia de Galápagos, el 2 de 

marzo de 2009, la compañía realizó cambio de domicilio del cantón Santa Cruz a 

Puerto Baquerizo Moreno del Cantón San Cristóbal, Provincia de Galápagos y 

reforma del estatuto social. 

Dígnese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

o , L 
Ebo A be A - 
Jose Félix Álvarez Montero 
Secretario de la Junta 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía NAVIERA 

INSULAR GALAPAGOS INSULGAL C.A., para el cual he sido reelegido. Puerto 

Baquerizo Moreno, 14 de mayo del 2014. 

pa 

MI IQUE TAIPE BARRENO 

C:C. N* 130233522    





  

  

¡ISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SAN CRISTOBAL 

¿harles Darwin y 12 de Febrero 

    

   

   

    

   

Número de Repertorio: 2014— 173 
  
  

“ertifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 

to(s): 

* Con fecha Veintiocho de Mayo de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto 

ño 21 de fojas 465 'a 476 con el número de inscripción 24 celebrado 
Cre: ([COMPAÑIA NAVIERA INSULAR GALAPAGOS INSULGAL S.A. en calidad de 

MPAÑÍA], (TAIPE BARRENO WILSON ENRIQUE en calidad de GERENT    
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTÓN SAN CRISTÓBAL 

Trámite: 1088 
  

  

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Registradora de la Propiedad y Mercantil del Cantón San Cristóbal, certifica 

que con fecha 28 de mayo de 2014 se inscribió en el Tomo 21 del año 2014, de fojas 

465 a 476, con el $t 24 de inscripción y anotada bajo el + 173 del repertorio, el 

Nombramiento de Gerente General de la COMPAÑÍA NAVIERA INSULAR GALÁPAGOS 

INSULGAL S.A., a favor del señor WILSON ENRIQUE TAIPE BARRENO, nombrado en 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, celebrada el 

16 de mayo de 2014, por el período de cinco años.- Cualquier enmendadura, 

alteración, modificación al texto de éste documento lo invalida.- Puerto Baquerizo 

Moreno, 31 de octubre de 2017. 

         REGISTRADORA DE LA PRO KÚÓ Y MERCANTIL DEUCA UTÓ! Ni a 

SAN CRISTÓBAL a” 
rn 

   
: s : : ELLO, 

El interesado debe comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador o a sus ASésO 
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